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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo Laboral (cumplimiento de sentencia) con Radicado No. 08001-31-05-

010-2016-00158-00. Informando que se encuentra pendiente resolver sobre 

la admisión del incidente de regulación de honorarios promovido en contra de 

la señora SAIDA ELENA ROJAS GONZÁLEZ.  

Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Observa el despacho que, mediante memorial presentado el día 15 de junio de 

2023, por la apoderada general de la Sra. MARIBEL LUCIA GUZMAN 

BARRETO, en calidad de heredera del finado JONNY GUZMAN VILLEGAS 

(Q.E.P.D.), en el que promueve incidente de regulación de honorarios en 

contra de la señora SAIDA ELENA ROJAS GONZÁLEZ, ya que manifiesta que 

la demandante no reconoce la gestión realizada por el causante dentro del 

proceso de la referencia.  

El Art. 76 del Código General del Proceso, aplicable en este caso al 

procedimiento laboral por expresa remisión normativa de acuerdo al Art 145 

del CPTSS, establece lo siguiente:  

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 

otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para 

recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a 

quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus 

honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del 

proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los 

honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios 

señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. 

Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá 

demandarse ante el juez laboral. 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 

fallecido. 
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La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen 

fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder 

podrá ser revocado por los herederos o sucesores. 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo 

confirió como representante de una persona natural o jurídica, mientras no 

sea revocado por quien corresponda.” 

En el escrito presentado por la apoderada de la Sra. MARIBEL LUCIA GUZMAN 

BARRETO, se evidencia el registro civil de defunción de quien fuera apoderado 

de la demandante dentro del proceso de la referencia, con fecha de defunción 

el día 04 de abril de 2023, sin embargo, el escrito fue presentado el día 15 de 

junio de 2023, término que excede al de los 30 días dispuesto en el artículo 

antes mencionado.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, el incidente de regulación de honorarios 

iniciado por la Sra. MARIBEL LUCIA GUZMAN BARRETO en calidad de 

heredera de JONNY GUZMAN VILLEGAS (Q.E.P.D.). por haberse presentado 

extemporáneamente.  

  

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy 14   de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  80 

 


